
 
  

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Palacio de Justicia piso 17 

Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez sustitución de poder y para señalar 

fecha. Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto:  

Radicado: 76001 31 10 014 2014 00025 00 

Proceso: LIQUIDACIÒN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: JAIRO CORDERO 

Demandada: YOLEIDA HERNANDEZ 

Tema: 
RECONOCE PERSONERÌA Y DISPONE 

EMPLAZAMIENTO 

 

Revisada la presente causa se advierte que la apoderada de la parte demandada 

doctora YASMIN BAYONA RUIZ sustituyó el poder a ella conferido a la doctora PAOLA 

ANDREA CORDERO HERNANDEZ para que continúe con la representación de la 

señora YOLEIDA HERNANDEZ PEREZ. 

 

Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con establecido en el artículo 75 del 

CGP, se tendrá por sustituido el poder y en consecuencia se reconocerá personería a 

la doctora PAOLA ANDREA CORDERO HERNANDEZ. 

 

Por otra parte se advierte que encontrándose surtida la notificación del extremo pasivo, 

se dispondrá efectuar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal 

CORDERO-HERNANDEZ, la cual de conformidad con las previsiones del Decreto 806 

del 2020 se dispondrá efectuar por secretaría.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado catorce de familia de Cali,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la apoderada de la parte 

demandada doctora YASMIN BAYONA RUIZ a la doctora PAOLA ANDREA CORDERO 

HERNANDEZ. 

 

SEGUNDA: RECONOCER personería  a la doctora PAOLA ANDREA CORDERO 

HERNANDEZ para que continúe con la representación de la señora YOLEIDA 

HERNANDEZ. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal 

CORDERO-HERNANDEZ, la cual de conformidad con las previsiones del Decreto 806 

del 2020 se dispondrá efectuar por secretaría 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

Jueza 

 

CCC  

 

 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 103 

del 29 de JUNIO de 2021 


